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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00707-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Luz Marina Cataño García  

DEMANDADOS: María Inés Triviño De Muñoz, Omar Muñoz Triviño y 

Roberto Muñoz Triviño 

 

Se requiere a la parte demandante para que notifique a los demandados de 

conformidad con lo previsto en los cánones 291 y 292 del Código General del Proceso 

o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, lo anterior en los términos del numeral 1 del 

artículo 317 ejusdem, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

este auto so pena de tener por desistido el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1)  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 043 del 19 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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